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Eealea decretos nombrando Consejeros de 
Estado para el bienio de 1916 á 1918̂  á 
D. Rafael Gassei y Chinchilla^ ex Minis
tro de Fomento, y D. Trinitario Ruis Ya- 
larino, ex Ministro de Gracia y Justicia. 
Página 725,

Bi!stari9 de Iislnedéa FáMks |  lellss Artei;
Real orden concedimdo los ascensos que se 

indican á los Maestros y Maestras que se 
menciínan.—Páginas 725 y 726,

Otra disponiendo sean adquiridas por el 
Estado, con destino al Museo de Arte Mo-í 
dirno, las obras que se mencionan, pre
miadas con primera medalla en la Expo- 

 ̂ Bidón Nacional de Bellas Aries del año 
actual.—Página 726,

Gkacia y Justicia.--" Dirección General 
de los Registros y del Kotarlado.—Or- 
den resúlutoria del recurso gubernativo 
interptiesto por el Notario B. Manuel Gar
d a  ÜábalUro, contra la negativa del Ee- 
gistrador de la Propiedad de Jere^ de la 
Frontera á inscribir una escritura de 
protocolimción y aceptación de herencia. 
Página 726.

Instrucción Pública. —Subsecretaría— 
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se indican á 
las oposiciones á la Cátedra de Lengua y 
Literatura casielíanaB del Instituto de Al
m ería—Página 727.

Direcsión General de Primera enseñan- 
Resolviendo el expedieMÍe de permu

ta incoado á instancia de D. Francisco 
Alvares Blanco y D. Constantino Peón 
López, Maesitos de Pastoriza {Ooruña) y 
CamhadoB (Pontevedra), respectivamente. 
Página 728.

Declarando que D, Lorenzo Gordón Gómez 
está comprendido en el número 3.  ̂del ar

ticulo 90 del Estatuto gene ral del Mc::- 
teiip-» teniendo, por consiguiente, derco 
á retngrC^^^ Escudas, con la caíega . 
que le correépt^nd^, oomo Maestro 
naL—Página 728.

Nombrando á D,  ̂ María del Patro 'î r 
Sanz y Gutiérrez, Auxiliar de Láboí í;-’ . 
la Escuela Normal de Musirás de h< 
drid.—Página 728, ^

F om ento .—Dirección General de 01' . 
Públicas.—Oaminos vecinal^. — - 
bando el expediedie de declaración de 
lidad pública de los caminos veci^<^r 
que se indican.— Página 728,

Canal de Isabel II--Comisaría RegL-' 
ResuUadú del trlgésimociiarto so7í '̂o  ̂
amortización de cédulas garardhaó: 
por este Oanal.—Página 728.

Anixo i.®—Observatorio Centra  ̂
TsoROLÓG-ioOo — Subastas. — 
TRACióN Provincial,—Admikistrc cí̂. ' 

’ Municipal.
8.®—TáfBUIfAL SüPESMO. —

DB LO 0ONTSNCIO3O“ADMINIS^Af?'v0, 
Pliegos 40 y 41.
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i .  M. él Rey Don Alfonso XIII (q.D.gJ,, 
i ,  M. la Reina Doña yicíoria Eugenia 
y  SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
/ufantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-s 
ínás personas de la Augusta le a l  E i-

EBALES DECRETO,
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo sexto del artículo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta- 
tado para el bienio de 1916 á 1918, á don 
Rafael Gasset y Chinchilla, como ex Mi
nistro de Fomento más antiguo de los 
comprendidos en la lista publicada en la 
Gaceta  p e  Ma d r id  de 15 de Junio del 
año último, en la vacante producida por 
pase de D. Fermín de Lasala y Collado» 
Duque de Mandas, á otro destino.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do para el bienio de 1916 á 1918, á don 
Trinitario Ruiz Valarino, como ex Minis
tro de Gracia y Justicia más antiguo de 
los comprendidos en la lista publicada 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 15 de Junio 
del año último, en la vacante producida 
en 19 de Abril del corriente año, por su 
pase al Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
do mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Eduardo Dato,

I I S T M Í O  M  lISTEÜCCIél PUilO 
V B E IM S

»BAIia]S;OE©EIÍI!® 
limo, Sr.: Con arreglo á lo preveis i 

en el artículo 59 del Estatuto general ; 
Magisterio,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á 1; 
disponer que se concedan los asccü 
siguientes con las antigüedades, á I 
efectos de escalafón, que se mencionf.r-

m a e s t r o s

8 de Mayo,
A 1.100 pesetas, D, Nicanor Sabugo 

León, en la vacante ocurrida en Oro: 
por fallecimiento de D. Florindo Gil

15 de Mayo,
A 1.100 pesetas, D. Francisco Qs 

Insa, de Zaragoza, en la vacante í 
da en Soria por pase á la Inspocci 
D, Gervasio Manrique.

23 de Mayo,
A 1.100, D. Francisco Hernández 

de Valencia, en la vacante produciaa 
Ciudad Real, de D. Isidro Monescillo
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25 de Mayo.
A L875, D. Ávelirio Vergaraj de Ponto- 

Tedra, en la va-oante prcdnoida en Yaleii- 
eia por fallecimiento de D. Ooiistantino 
Ganzáless Férec; y

A I.IOO5 D. José María García Soler, de 
YaIenoia.j en las resultas de la anterior,

SI de Mayo.
A 8.500 peseta.?.; D, Félix Martí Alpera^ 

de Mnroia, número 58, en la vacante ocu
rrida  en Madrid por pase ai Profesorado 
do I). Laureano Sáncliez Gallego.

A 8.000, D, Elíseo Sañs y Sanz, de 'Va
lencia, núm ero 124, en. las resultas do! 
anterior.

A 2.5C0, D, Eleazar Huerta Fiielie, do 
Albacete, número 864.

A 2.0Q0, D. Silvestre Ssima Esoobodo, 
de Castellón, número 779.

A 1.650, D. Modesto García Salvador,. 
de Teruel, núm ero 1.042.

A 1-.500, D. Fabián MurillB'Vecino, de 
Gácare.s, número 14384.

A. 1.375, D.. Gabriel Eainos González, de 
Begovia.

A 1.100, D. Daniel Terina Roclos, de 
Valencia, número 6.73i; cada uno de ellos 
en las resultas del anterior,

MAESTRAS

S M a y  O .
A 1.375, D.^ Emilia Tejero Ebrat, de 

Zaragoza, en la vacante producida en 
Valencia por jubilación de D.^ Bárbara 
Sarria.

Á lAOO, D.^ Teresa Fernández Ferrer, 
de Corufía, número 6.123, en las resultas 
del anterior.

4 de Hayo.
A 1..Í00, DA María Jiménez Ziirbano, 

de Cád'z, número 6.124, en. la vacante 
oeiir.ida en Yaleíida por Jubilaciósi de 
D.^ Carmen Boliida.

Í7 de Mayo.
A  l.JfiO, DF Ju lia  Navarro Lisbona, de 

Zaragoza, númoro 1,132, en la vacante 
producida en Baleares por jubilación de 

Ferm ina Nieto.
A i.5'00, Manuela Dolz Llorens, do 

Yaieiicia, núm ero 1,470, en^a resulta del 
anterior.

A 1.875, DA Emeterla M argarita Tube
ro Hita, do Zaragoza, núm ero 2.660; en la 
resulta del anterior.

A. lAQO, DA María Vázquez Fernández, 
de Orense, núm ero 6,125, en las resultas 
íM anterior.

A ios efectos económicos, la posesión 
de todos los ascendidos será d© lA del 
corriente mes.

Las Secciones adm iiiístrativas tendrán 
preBontes los prinoiplos diotados en ante
riores anuiicios.

Do E©al orden io digo á V. I, para iu  
conocimiento y ©foetos. Dios guarde á 
Y, I, muclios años. Madrid^ 8 de Junio  
de W n .

BTlANOCa . 
Señor Director • gemtél m  Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; Recibidas en este Ministerio 
las propuestas formuladas para la adqui-
BÍ0JO21 da obia"" el Jurado do la Saco 
oión de PiiiA ° ExpoBÍeion iJaolo-
nal de Bella*- A /   ̂ corrlordo año, con 
arreglo á io preveiiido en ©I artículo 4.5, 
del Reglamento vigente para estas Expo
siciones, y fíguraiido en diclias propues
tas las obras .námero 253 ele.! Catálogo 
oficial, original de D, Joaquín Mir; n ú 
mero 182, de D. Mngenio Hermoso, y  iiíi- 
mero 403, de D. Valentín Zublaurre, pro- 
•miadas las tres ’coii prim era Medalla en 
este eertamsii,

S. /1  bbsT (q. D. ge) lia tenido á bien 
d'spouín cp’0 las m endonadas obras sean 
c K " ír ’̂e~-̂  por el Estado con destino al 

c>p‘ Arto Moderno, abonándose por 
de ellas la. cantidad de 7,000 pe^ 

que es la consignada en las respec
tivas propuestas, la cual será satlefeeka 
á los autores do éstas con cargo al crédi
to eoB.signado e.n el capitulo 14, ariículo 
2F, eoneepto «Para premios á los exposi
tores y adquisición do obras premiadas 
en ©I c0rtaBien3‘, do! presupuesto vigente, 
una vez eB.tregadas aquéllas en el Museo 
d© Arte Moderno*

I)e Roa! orden lo digo A Y. I. para su 
conooÍMÍ6Dio j  efectos. Dios guarde á 
Y, L MUólios años. Bladrid, 1 i do Junio 
de 1917»

FRANCOS.
Beñor Director general de Bellas Artes,

l l i l

ilMíSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

eeeiósi Q:xr 
Imé j  ^  1

limo. Sro En el recurso gubernativo- 
interpuesto por ol Notarlo D. .Manuel 
García Caballero contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Jerez de 
la F rontera á m scribir ima escritura de 
protocolización y aceptación de herencia, 
pendiente en este Centro por apelación 
del recurrente:

Resultando que D.^ María de las A n
gustias Espinosa y Leal, vecina que fué 
de Jerez de la Frontera, fálloció en esta 
ciudad el 2 de Jub.ío de 1915, bajo testa
mento otorgado el dfa 18 de Febrero del 
irdsmo año, cuyas principales disposicio
nes ©n orden á la cuestión discutida en 
este recurso son las siguientes: .fi) In s t i
tuye por sus únicos y imiversales here
deros, en pleno dominio y por iguales 
partes, á sus expre.sados hijos D. José, 
D. Miguel, DY Angustias, D. Manuel y 

Mercedes Muñoz dvS Espinosa, y en 
representación de su padre D. Cristóbal 
Muñoz de Espinosa, á loe hijos habidos 
por éste en su matrimonio con DY Car
men Corrales, nietos de la testadora.^) 
6:B) Confiera el cargo decom isarlo Conta
dor y partidor para que con plenas fa
cultados, según la ley y este testamento, 
realice su gestión, al Presbítero señor 
D. MigneIBonií.iigu©zSánchez.^ G) «Esta
blece dispone que una vez que ocurra 
S'u falíeeimioiito, los Albaceas que desig
nará después, ó el Contador Partidor, os
tenten y ejeroiten con mancomunidad 
solidaria, ó" sea !o mismo luntos que Be-

parados, la lil3re facultad de vender eñ 
subasta pública ó sin ella y ©n la forma 
y por el precio que estimen m á s ' conve
nientes; la •fi.nca r.ú.stica do la propiedad 
de la testadora en las p-la.yas de San Tel- 
mo, coa la autorización más cumplida 
para que Bin la cooperación de ios here
deros G do sus representantes otorguen 
la escritura pública do venta:^ 

Resultando qiio ©1 Comisario nom bra
do practicó las operaciones particiona- 
les, y en unión de los cinco hemianos he
rederos, en 9 d© Junio úJtimo y ante el 
Notario^ reciirrente, otorgó la escritura 
Ú0 protoaolizaeióiL y aceptación de he
rencia, de cuyas estípidíeíones se des
prende: que 0.1 inventario y avalúo del 
caudal relicto se verificó de común acuer
do, previa citación de los herederos, la 
representación de uno do éstos y la úni
ca legatar-^ --aclaración del Co
misario; q fl p daeto líquido de la
liere.ncia í s i i » la caiitidad de 4.800
pesetas, í  ̂ correspondía 800 á
cada partí o 1 le p i imo do la facultad 
concedida 1 idora y de la muy
araplia ot los herederos pre
sen tes, al ei 1 o misario, se estimó
vedñckda la venta 0.0 la aludida finca
rústica, liicloida en el caudal inventaria
do, por ei preoío de 4.000 pesetas, que 
filé- d.lstTibuido entre los cinco mencio
nados hermanos; que éstos, como adjudi
catarios del producto de dicha venta, ra 
tificaron los poderes conferidos, ai obje
to de revestirla de las soleinnidades ó ,re- 

.qiilsitos necesarios para form,aIizar la 
trans'niisión de la propiedad, y faculta
ron al Comisario para que otorgase la 
correspondiento escritura, solicitando del 
Registrador la inscripción de la finca á 
nom bre (interlineado lo que sigue) de 
los herederos adjudicatarios de su p re
cio y en su día del adquirente, sin que 
previamento lo fuere ai del mismo Oo.mi- 
sarío; y por último, del efectivo metálico 
existente en la liereB.cia, bg adjudica la 
porción eorrespondiente á la representa- 
ciea del he.rerlero fallecido:

Resultando que presentada la referida 
escritura en o í Registro de la propiedad, 
fué objeto de la siguiente calificación: 
«Denegada la inscripíción de la escritura 
que precede por adolecer de las siguien
tes faltas: 1.  ̂Que á partir del supuesto 
de que se tratase en el acto ejercitado 
por el Presbítero D. Miguel Domínguez 
y Sánchez de la aplicación de lo dispues
to en ©1 artículo 1.057 del Código Civil, 
no consta la creditación de que el inven
tario de los bienes se hubiere practicado 
con la citación de representante alguno 
de los nietos de la testadora, hijos del 
suyo Cristóbal, qne aun 110 Juzgándolos 
inenore-s de edad, se hallan com o' ausen
tes en el caso níismo que si lo fueran. 
2N Que el propio acto párte del supuesto 
inadmisible ©n Derecho ai aceptar por 
válida la enajenación del inmueble hecha 
á virtud de facultades concedidas á__alba- 
ceas existiendo IiCTederos liecesarios. y 
no mediando la preexistencia de deudas 
á satisfacer. 8 .̂  QO0 para 0I caso de haber 
d© conceder validez á la ratificación que 
se incluye en M manifestación tercera üe 
las escrituradas, falta 011 ©lia el consentl- 
laienío de la citada estir^K? dei hijo de la 
causante preniiierto, OristobaL 4.^ Que 
•no hay posibilidad d© aceptar como ad- 
jiidicacíóii. el sentido de las palabras in- 
íerlineadas en la m entada m.anifesta- 
ción tercere, por ser contradictorias con 
el contenido tam bién de. las propias pa
labras dentro de sí mismas, en ̂ cuanto 
que si la adjudicación es del •precio, esto 
es, de efeotivo, no puede serio de la finca 
que constituyo u n . objeto distinto y de
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diferente naturaleza, pero sobre todo
contradictorio con el coRÍe^to de íes pa
gamentos de haberes, en los que, ó sean 
las operadores practicadas j^hastá apro
badas por ios interesados preEentos, ex- 
presamente aparecen como de metálico 
las adjudicaciones; y 5.  ̂ Que los docu
mentos en-que el objeto de su transmi" 
sión es mueble, eoñio ocurre ai metálico 
5 efectivo no son de naturaleza íiisoriM- 
ble, á tenor d© las disposioloiies del ar- 
tículo 2.® de la ley Hipotecaria, Defectos, 
con excepción del primero, do naturale
za insubsanable,, que, por conslguieiite. 
tampoco consienten la anotaeidn'preven
tiva para el caso que se solie.ltsre:^: 

liesiütando que cont.ra la nota trane- 
crita interpuso el presente recurso el No» 
tario autorizante de la escritura para que 
se declare extendida con arreglo á les 
prescripcio,iies y formalidsdefT legales, 
alegando: que no corresponde á las fim- 
clones del Eegistrador ©.I exigir que se 
acredíte p̂o?r el Comisario Coataaor la 
afírmación de habei’ llevado á efecto la 
citación^de ios nietos de la testadora para 
la práctica del Inventario, y solo cuando 
S8 p.rescinda de tal añrmaciÓB ó sea con
tradicha, es cuando se impon© la-necesi
dad de exigir la pruebe, segiiii la Reso
lución de esta riirecoión de 18 de Agosto 
de 1909, entre otras; que el Comisario 
respcaide ÚDÍcaDieiito ante los li©rederos, 
si reclaman, ó ante la Autoridad Judicial, 
en es so de litigio, poro no al Notario ni 
al Registrador, de la reo 1 idad d© sus afir
maciones; que en el pret e ite  caso hay un 
mandato d© venta ísstameiitario, indO'- 
pon diente de la voluntad de los herede
ros, concnrrlesdo ios adjudicatarios del 
p p c io  do la iln.ca, equivalente á su pro 
piedad, á otorgar la escritura de en aje
nación; que no se ha p>6dido que el precio 
de la venta sea materia ú objeto de la iits- 
cripcióii; que el Comisario tiene faculta
des especiales^ ejercdtafoles coa Indepen
dencia de los herederos, máxime en el 
presente caso, en que hay una disposi
ción expresa de la testadora que no se 
opon© á la Ley ni á las buenas eostum- 
bres ni perjindica ai interés público ó 
privado y obliga al Comisario á la venta 
de la finca para no defraudar la voluntad 
pos-mortem de aquélla; y que esta ciase de 
particiones crean im estado de derecho 
que subsiste m ientras no se lleve á los 
Tribunales la cuestión de la recta ó des-, 
acertada interpretación del testamente: 

Resultando que el Registrador m antu
vo su calificación por lo.s siguientes mo
tivos: que de las ResolTiciones citadas por 
el recuiTexite, se desprende la necesidad 
do justificar ía citación 011 el caso de con- 
ciiiTir menores, sujetos § tutela, por las 
extraordinarias facultades que el a.rtíeii- 
Io^l,057 del Código Civil concede al Co
m isario; que llena ciiniplidamente las 

.exigencias do í?ii nots, la Resolución do 7 
de Marzo de 1914, al declarar que la con
fesión hecha por un defensor jíidicfal de 
haber sido citado por el Comisario, es 
suficiente á ios indicados efectos; que en 
el caso examinado se discute si un Oonii- 
sario, cuyas facultades son para los efec
tos de la enajeiiaoióii análogas á las de 
un albacea de carácter pariicular, pueda 
vender sin iiitervenoion de io>3 herederos 
forzosos;. qu0 en la 'escritu ra  obj-eío del 
recurso se reconoce por una parte esta 
necesidad, puesto que concurren varios 
herederos antorlzaiido al Comisario, y  
por otro lado sa ¿ i I.0 del corisontl-•
miento de los hexcier ausentás; que se 
pretende la 1 u del iiiureable á 
nombro de oís. c.í n i ’ í urederos a'qr.di- 
catarios siró, u xe i o d  precio do su, 
venta; y que la voiiin iad , tostadora

sería bastante pa.ra realizar Íavéiíta del 
ínmiiebio, Bí hiibloran existido deudas 
en 'la herencia, pero Bo lo es eii el supues
to íidmitido, sin la ijotorvencion de los 
herederos forgosos- 

Rssultaiiclo que el Presideiit© do la Au
diencia. con firmo la nota recurrida, por 
razones análogas á Im  6xpuestas_por el 
SegitítradoF, agregando* aiie si bien el 
arüculo 901 del Código OMl cúnced© á 
los albáceas todas las facultades que les 
aonñera el testador, también consigna la 
expresa liabilitación do qiiq no lian de 
oponerse á la J , c n concede
ñl heredero for:/  ̂  ̂ i > * anterior
é Independkmtv  ̂ i ‘"snto, no
piM-de preveleeor cuando eii 61 se oponga 
6 limite aquel derecho:

Ilesuitoiido que el reeurreiRs apeló del 
precedente acuerdo por entoiidem que 
despoja ds todo valor á la afirmación b.0j 
cha por el Gcmigario, do haber llevado á 
efecto la citación de los coherederos, á 
pesar de 110 liaber sido contradichB.; que 
la facultad de ve.o.der concedida por la 
testadora al Coinisario, supon© la adop
ción d© una regia particional precia, es- 
biecida en benefició de la 'fam iliay  corro
borada por los adjudicatarios do la finca 
vendida; y que el ejercicio de la expresa
da facultad no es contrario á las leyes;

Vistos los artíciiios 1.057 del Código 
Ci?ii y 20 do la loy Hipotecaria, y lasR e- 
silueiones do 13 do Abril d© 1892, 9 de 
Septiembre de 1895, 22 de Enero da 1898, 
18 do Agosto do 1909, 18 do Abril do 1913 
y 7 de Marzo de 1914:

Considerando qiio en el cuaderno par- 
tlcional unido á ia escritura de 9 de Jli
rio  ríe 1910, el Comisario D. Miguel Do- 
iBÍBgiies y Sánchez, maniñesta que el in- 
ventarlo y avalúo del caudal relicto por 
DA María de las Angustias Espinosa^ y 
Leal, ha sido practicado previa citación 
d© ios herederos, rei3r 6S0.ritaeióii de uno 
d,8 estos y Lo^ataria, y aunque á los efec
tos de p.recori8íitiiir una prueba del acto 
jurídico, hiibiora-sido coriven!erit© m ani
festar la forma en qu© se llevaba á cabo, 
no puede negarse á la declaración hecha 
por dicho Co.mísario y autenticada regla
mentariamente, la natural consecuencia 
de satisfacer á las exigencias del artículo 
1.057 del Código Civil, nii8iitras no sea 
desvirtuada ó coníradicha por quien ijara 
©lio t©ri.ga facultados:

Considerando que para deoicir la cues
tión referente á la validez de las opera
ciones particioiiales e:a cuanto se refiere 
al único iiimiioble d© ia herencia, es pre
ciso distinguir si la enajeiiacion se en
tiende realizada por 0I Comisario eii v ir
tud de las especiales atriltuoiones que la 
testadora le había conferido, ó si la p ro 
piedad del mismo ha sido adjudicada á 
cinco de los seis herederos, pues m ien
tras que en el prim er caso b© entiendo 
qiia el dominio pasa desdo la testadora al 
comprador y so necesita acrt-ciíípr ' con- 
seiitmiientG de los herederos íofcosos, en 
ei segundo basta con quo ;.oo :a'\r'U:Uoata* 
ríos iusrrll an á su nombre y otorguen la 
cori f su Í̂0u le esoritura:

Ce:m. le^'ando que en to vcNrido ciia- 
dem o p ' .cionsi co jn.-nlOosia que el 
Ce i 1  ̂ r i t , iis- ndo' : ia cu fiad que la
can 1 0 » ‘ 1© coinfi'N ^ r e  disposición 
pcn.i , h i  i;, hmi'í

i 1. N i 'u , sdjuoi .̂juícs a .lo.s cinco 
liercdcjo^ i ifiresr.ími porción ©.ii ruc- 
¿áÍ2€o efectivo; y p1 bií-̂ p c  ̂ el Irterliaeado 
ñ, que se i» n-ro hi vola rridc. so pin© 
la irisci* r  ̂  ̂ ■ fi-s herev^eros
o q .'i ' 'OS O -) . c’o, no rajfdo au
torizarlo esta especie de t'ompurnernc' 
fornia.!, í.i.i e.u era . fe so apoya sobro uic<i 
confusión de la p rep ied iá  cío! pr^olo con

la de la cosa vendida, ni en cuanto altera
ías doelaraciones d© la adjudicacióii he
cha por el OoiriÍBario, acto iiimateral po r 
el 011© dob© pastuos© en cuanto no perju*' 
dique la legítima da ios herederos forzo
sos con las d© ia escritura objeto del re 
curso, contrato plurilaterai do consecuen*' 
cias distlTltgB:

Considerando que por lo tanto b.o pue
de afirmarse que la venta del menciona
do inmueble se haya realizado por el Co
misario, ya que faltaría en tal caso el 
coiisentio,iierito de los representantes^ del 
heredero failecidG, ni por los adjiidic^i'a,- 
ríes de la finca, ya que el Comisario no 
lia hecho esta manifestación ©a ninguno 
de los supuestos o base-B del cuaderno 
partió!onal, ni eii el decisivo momeiito 
dadAtermiGar los babores respectivos y 
adjudicar en pago do los mismos loe bie
nes hereditarios;

EhiB Di 9 'General ha acordado 
eonñroiar la providencia ayr3.lada.

Lo que con dovolución del expíídient© 
original, comunico á Y. I. Dios guardo 
á V. .L muchos afioB. Madrid, 30 dô  Abril 
de 19i7,=-=El Director general, F. V., Ei 
Subdirector, Sebastián Carrasco y Sán
chez.
Señor Presidente de la Audiencia de S e-' 

villa.

iliSTERIO DE INSTRÜCG!C3 PÚBUGA
Y BELLAS ARTES

laserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 
de Abril último la Real orden nom bran
do el Tribuna.! que ha de Juzgar las opo
siciones á Lo.ogiia y L iteratura castella
nas del Instituto de Almería,

Esta Subsecretaría hace público lo s i
guiente:

í  A Que dentro del térm ino legal han 
presentado instiuicias mostrándose aspi
rantes, ios señores 

D. Florián Raíz Egea.
Severiíio Rodríguez Salcedo.
José Peris Bonaiges.
José Manu0,l Oamacho Padilla.
Miguel Angel Orts Belmonte.
Juan  Luis Estelrích y Perollóc
Joaquín AI vero Merino.
Samuel Gilí Gaya.
Aiiíonio Gallego y Burüi.
Arturo Tolón y Carme.
Emilio Marcos y García.
Eugenio Lorenzo y Rodríguez.
Rofq .Mo.roiio .A.lbo.rml
Pedro Tomás Hernández RedondOo
César Moreno Garda.
FraB,oisco Sancho Sanmartín.
Manuel S,antani.aría Andrés.
Lorenzo Seque!ra Martin de Pla- 

sencia.
Antonio Bormojo da la Rica.
Ricardo Espinosa Maeso.
José Fernández Gao-001*0100.
Francisco Ledesma Bueso.
José Losada de la Torre.
Juan José Martín Rodríguez.
Antonio Peña y Lópoz.
Vicenta Ruiz Rojo. ..
Jaim e Fórcz Coiemán.
A :o tolla Mandioia y“Q aere jeta.
Jaclou) do ia til va Bilva.
.AntoBÍo Sánchez y Sánchez,
fr»;p;L'r-t.> Ojcz (>v. ooneiL 

I Luis jJexíioa Jarado.
; 2 /̂  (fi.iO qneíd.rn ox<ldídos los aspiran-
J tes D. ifiyoiTi MarieBcau, don
I Acgol RínlPa (ríe na pí tsen+an
í v:,. eb'ioa-id' i- 'V \  i r  o' ■?
=; díuj:q r/j i t Y  3c^on
: de iiacrmienio.
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3.® Que desde la publieación de este 
anuncio en la G aceta , comenzarán á con*» 
tarse los términos á que se refieren los 
artículos 14 y 15 del Keglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid, 15 de Junio de 1917.=11 Sub
secretario, Jorro.

B ire e c ié M  á e  F r im e i r a

En el expediente de perm uta incoado 
á instancia do D. Francisco Alvarez Blan
co y i), Constántirio Peón López, Maes
tros de Pastoriza (Goruña) y Gambados 
(Pontevedra), respectivamente, el Conse
jo de Instrucción Fíibiica emitió ©1 si
guiente informe:

«Examinado el expediente de perm uta 
incoado por D. Fraiicisco Alvares Blanco 
y D. Constantino Peón López, Maestros 
de la Coruña y Cambados, respectiva
mente:

Resultando que con feoba 8 de Julio de 
1916 fué presentada la instancia para la 
tram itación del expediento ©n la Inspec
ción de Prim era enseñanza de la Coruña,. 
que le informó favorablemr-nto asi como 
también después la. de Pontevedra: 

Resultando que el Fegociado de la Di  ̂
rección General de Prim era enseñanza 
informa desfavorablemente, fundándose 
en que se había dictado un Real decreto 
para la provisión de Escuelas, qo.e exigía 
llevar dos áños en la que se hubiese de 
perm utar, y además en que ©I prim ero 
de los perm utantes estaba sometido en 
la fecha de la instancia á expediente g u 
bernativo:

Resultando que la Dirección General, 
sin aceptar tales informes, propuso pa
sase este expediente á informe del Con
sejo, y así se ha dispuesto por Real orden 
de 6 de Febrero último:

Considerando que la perm uta de que 
se tra ta  fué incoada con fecha anterior al 
Real decreto do 15 de Jiíbío de 1916, al 
cual no deben darse efectos retroactivos, 
los que por tanto obligue á resolver el 
caso con arreglo al d© 19 de Agosto de 
1915, que era el vigente ©n la fecha, y por 
el cual no exigía la condición de llevar 
los dos años m  la EBcuola, conforme se 
ha reconocido por Real orden de 8 de Oc
tubre de 1916, al resolver un caso aná
logo:

Considerando que el expediente guber- 
nativo instruido al Sr. Alvarez no fué por 
faltas cometidas como Maestro de la E s
cuela que había solicitado perm utar, sino 
como ex Maestro interino de Madrid y 
como Inspector interino, y que por su 
puestas faltas, este mismo Consejo, al 
dar dictamen en el cit.ado expediento ha 
propuesto el libre sobreseimiento: 

Considerando que por otra parte, con 
la coiícesión de esta perm uta no puede 
ocasionarse perjuicio á tercero ni á la en
señanza,

El Consejo, de acuerdo con lo inform a
do por la Inspección, entiende procede ge 
conceda la perm uta solicitada.))

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor MiuÍBtro, lo digo á V,. S« para su co
nocimiento y demás efectos. Dioji guarde 
á. Y. 8. imichoB Maorra; 19 .le Majo 
dr. f>lrech..r k.'.ívo.

• Señor Rector do la Univorsluad de San
tiago.

Visto el expediente incoado á instan* 
cía de D. Lorenzo Gordd.o. Gómez, Maes
tro de Madrid é Inspector rioiiibrado para 
Badajoz, solicitando qno no le sean apli
cables las limiíacionos señaladas en los 
artículos 90 al 95 dol Estatuto general del 
Magisterio, y que en estas condiciones se 
le acepto la renuncia que presenta do su 
Escuela para posesionarse del cargo do 
Inspector d© Badajoz; y 

Resultando que D. Lorenzo Gordón Gó
mez obtuvo p o r . oposición una plaza de 
Maestro de las Escuelas nacionales de la 
categoría de 2.500 pesetas:

Resultando que con posterioridad ha 
^^obteFiido también por oposición una pla
za de Inspector de Prim era enseñanza 
con ©I mismo sueldo da 2.500 pesetas: ■ 

Resultando que al cesar en ©1 cargo do 
Maestro y pasar á la Inspección solicita 
que no le sean de aplicación las lim ita
ciones señ-aladas en los artículos 90 al 95 
del Estatuto general del Magisterio: 

Ooiisiderandí^ quo el artícu.Io 91 de di
cho Estatuto señala el ingreso por asim i
lación de los Inspectores ©n plazas infe
riores en un grado á la que desempeñan 
como iin beneficio y un estíimilo, pero 
nunca puede tener "el alcance da hacer 
perder á quisnes por oposición ganaron 
un nuevo pucEto dentro de la enseñanza 
los derechós que obstentan como Maes
tros nacionales,

Esta Direoción General ha acordado 
declarar que el Sr. Gordón está compren
dido ©n ©1 número 3Y del artículo 90 del 
Estatuto; teniendo, por coiisiguieiite, de
recho á reingresar en las Escuelas con la 
categoría que lo corresponda coino'Maes- 
tro iiacional.

Lo digo á V. I. para sii conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Jimio de 19 Y, 
El Director general, Royo.
Señor Delegado Regio de Prim era ense

ñanza de esta Corto.

limo. Sz: Ylsto el informe emitido  por 
V. I. en el expediente del concurso para 
proveer la plaza de Auxiliar de Labores 
do la Escuela Normal do Maostras do Ma
drid,

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar para la referida plaza, con la 
gratificación anual de 1.000 xjesetas, á 
D.^ María del Patrocíisio Sanz y Gutié
rrez, quien reiine las condiciones de p re
ferencia, con arreglo á la convocatoria 
de dicho concurso.

Lo que comunico á V, I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 10 de Junio 
d© 19Í7.—E1 Director general, Royo. 
Señor Rector de la ITiiiversidad Central. 
Señora Directora do la Escuela Normal 

de Maestras de Madrid.

MiNiSTERiO DE FOMEf̂ TO

l^l^eeeiéM ée U teas Fil®

CAMINOS VECINALES
S. M. ©1 Rey (q. D. g j, de acuerdo con 

lo propuesto por esta 'Dirección General, 
tenido á.biea^f^ )or o? r  ̂ vi te de 

decir?cadón do ufdj G I T?cb ■''% los ca
lmóos vecinales b^guionteo 

Uno que arrancando del kilómetro 23

de la carretera do Cabreiros á Vivero y 
pasando por los lugares do Fraga, Sal- 
gueiro, Rabiñas y Yillaverde, vaya al Yí- 
veiró á unirse con la qiio de este punto 
sale á Muras.

Otro que arrancando del kilómetro 30 
al 31 ©n dicha carretera de Cabreiros á 
Vivero, pase por la Iglesia de Oro! á en
lazar en ©I punto más conveniente de la 
d© Orol á Miñotos.

Otro que enlazando con la d© Vivero á 
Meira viene al Carmen, y entre los bu r
gos d© Ferreira y Leborín vaya á Chavín 
á empalmar en dicha carretera de Meira 
en los kilómetros del 6 al 7, pasando por 
los lugares de Calvo, Regó, Qabado y San- 
tam ariña.

Otro que arrancando del kilómetro 23 
de la carretera de Cabreiros á Vivero 
pase por el Sixto y Ambores á enlazar 
con la que viene de O rtigueira á los Puen
tes; y

Otro que arrancando del kilómetro 4 
ai 5 de la carretera de Orol k Miñotos, 
vaya á la Csrsa Escuela de Gordiz.

Lo que do orden del señor Ministro co- 
mimico á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. 
miielios años. Madrid, 9 de Junio de 1917. 
El Director general, F. O., E. G. Rendue- 
les.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Lugo.

€ ^ } i l  l i a

COMISARÍA REGIA

Resultado del trigésimocuarto sor teo d& 
aTiiortización de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel I / ,  celebrado en el 
día de hoy.

N Ú M E R a NUMERACIÓN
íÍ6 1-3.3 i 

bolas quG representan | 
las series. i

do
las cédulas amortissadas.

222 2.211 á 20
371 3.701 á 10
452 . 4.511 á 20
456 4.551 á 60
603 6.021 á 30
684 6.831 á 40
792 7.911 á 20
829 8.281 á 90
831 8.301 á 10
881 8.801 á 10
896 8.951 á 60
914 9.131 á 40

1.138 11 371 á 80
1.164 11.631 á 40
1.180 11.791 á 800
1.189 11,881 á 90
1.216 12A51 á €0
1.243 12,421 á 30
1.326 13.251 á 60
1.328 13.271 á 80
1.388 13.371 á 80
1.345 13.441 á 50
1.400 13.991 á 14.000
1.422 14211 á 20
1.532 15 311 á 20
1.533 15.321 á 30
1.582 15,811 á 20
1.613 16.121 á 80

M sddd, 15 do Jom o de 1917.--Ei Se*
cretario del Consejo, Enrique Latre.
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